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11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
ORDEN de 16 de octubre d e 1968 por la que se 
hace pÚblico el nombramiento de las Dignidades. 
Canonj ias y B eneficios que ce citan. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que establecen los ar
tículos tercero y quinto del Convenio de 16 de julio de 1946, 
sancionado por el vigente Concordato, los excelentísimos y re
verendísimos señores Arzobispos de Barcelona y Oviedo y Obi s
pos de Huelva y Canarias, previa presentación de Su Excelen
cia el Jefe del Estado, han nombrado : Deán de la S. 1. C. de 
Huelva, al muy ilustre señor don Luciano González Alvarez; 
Canónigo de Oposición de la S. l. C. B. de Barcelona, al muy 
ilustre señor don José Gordi Grau; Canónigo de Oposición de 
la R. C. B. de Covadonga. al muy ilustre seilor don Andrés 
Corsico Argüelles Alonso, y Beneficiado de Gracia de la S. 1. C. 
de Canarias, al reverendo señor don José Malina Mendoza. 

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1968. 

TImo. Sr. Director general de Asuntos Eclesiásticos. 

ORIOL 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se traslada a don L uis Martinez Yeste. 
Agente de la Justicia Municipal, con destino en el 
Juzgado de Paz de Vélez-Blanco ( Almería) . de cen
so inferior a 7.000 habitantes 

De conformidad con lo establecido en la disposición transi
toria tercera de la Ley 19/1967, de 8 de abril. se acuerda tras
ladar a don Luis Martinez Yeste, Agente de la Justicia Munici
pal, con destino en el Juzgado de Paz de Vélez-Blanco (Almería), 
de censo infedor a 7.0()O habitantes, para servir la vacante del 
Juzgado de P az de Caniles (Granada), plaza declarada desierta 
en concurso de traslado. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Ma.drid, 23 de octubre de 1968.-EI DIrector general, Acisclo 

Fernández Carriedo. 
Sr. Jefe de los Servicios de la Justicia Municipal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se traslada a don Pascual Valbuena Ca
macho, Agente de la Justicia Municipal, con desti
no en el Juzgada de Paz de Mota del Cuervo (Cuen
ca), de censo interior a 7.000 habitantes. 

De conformidad con lo establecido en la disposición transi
toria tercera de la Ley 19/1967, de 8 de abril, se acuerda tras
ladar a don Pascual Valbuena Camacho, Agente de la Justicia 
Municipal, con destino en el Juzgado <le Paz de Mota del Cuer
vo (Cuenca), de censo inferior a 7.000 habitantes, para servir 
la vacante del Juzgado Comarcal de Hijar (Teruel) , plaza de
clarada desierta en concurso de traslado. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1968.-El Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo. 
Sr. Jefe de los Servicios de la Justicia Municipal. 

RESOLUc'¡ON de la Dirección General áe Justicia 
por la que se traslada a don J()sé Merenciano Ló
pez, Agente de la Justicia Municipal. con destino en 
el Juzgado de Paz de Elche de la Sierra ( Albacete ), 
de censo inferior a 7.000 habitantes. 

De conformidad con lo establecido en la disposición transi
toria tercera de la Ley 19/ 1967, de 8 de abril , se acuerda tras-

ladar a don José Merenciano López, Agente de la Justicia Muni- . 
cipal, con destino en el Juzgado de Paz de Elche de la Sierra 
(Albacete), de censo inferior a 7.000 habitantes, para servir la 
vacante del Juzgado de P az de Alhama de Murcia (Murcia), 
plaza declarada desierta en concurso de traslado. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a v, S, muchos años. 
Madrid, 23 de octvbre de 1968.- EI Director gener al, Acisclo 

Fernández Carriedo. 

Sr. J efe de los Servicios de la Justicia Mlmicipal. 

RESOLUCION de la Dil'ección General de Justicia 
por la que se traslada a don José L ópez Díaz-Pa
derne. Agente de la Justicia Municipal, con destino 
en el Juzgado de Paz de Tapia de Casariego (Ovie
do ) . de censo injerior a 7.0()() habitantes. 

De conformidad con la establecido en la disposición Lransi
toria tercera de la Ley 19/1967, de 8 de abril. se acuerda tras
ladar a don José López Díaz-Paderne, Agente de la Justicia Mu
nicipal, con destino en el Juzgado de Paz de Tapia de Casa
riego (Oviedo), de censo inferior a 7.000 habitantes, para servir 
la vacante del Juzgado Municipal número 2 de Avilés, plaza 
declarada desierta en concurso de traslado. 

Lo que digo a V. S . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1968.-EI Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo, 

Sr. J efe de los Servicios de la Justicia Municipal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se traslada a don Alonso Osorio Rumos, 
Agente d fJ la Justicia Municipal. con destino en el 
Juzgado de Paz de Alameda (Málaga ), de censo iZt
feriar a 7.000 habitantes. 

De conformidad con lo establecido en la dispOSiCión transi
toria tercera de la Ley 19/1967, de 8 de abril, se acuerda tras
ladar a don Alonso Osorio Ramos, Agente de la Justicia Muni
Cipal, con destino en el Juzgado de P az de Alameda (Málaga) , 
de censo inferior a 7.000 habitantes, para servir la vacante del 
Juzgado Comarcal de Ugíjar (Granada), plaza declarada de
sierta en concurso de tr aslado. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1968.-EI Director general , Acisclo 

Fernández Carriedo. 

Sr. Jefe de los Servicios de la Justicia Mlmicipal. 

RESOLUCION de la D irección General de Justicia 
por la que se traslada a don José Sánchez Garcia, 
Agente de la Justicia Municipal, con destino en 131 
Juzgado de Paz de Tarazona de la Mancha (A lba
cete), de censo interior a 7.000 habitantes_ 

De conformidad con lo establecido en la disposiCión u'ansi
toria tercera de la Ley 19/ 1967, de 8 de abril. se acuerda tras
ladar a don José Sánchez García, Agente de la Justicia Muni
Cipal, con destino en 01 Juzgado de P az de Tarazana de la Man
cha (Albacete), de censo inferior a 7.000 habitantes, para servir 
la vacante del Juzgado Comarcal de J ijona (Alicante), plazl\ 
declarada desierta en concurso de traslado. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1968.-El Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo. 

Sr. J efe de los Servicios de la Justicia Municipl".!. 


